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d . ., 1 autoridad mate-
] - "adero con esa con ic1on a a senor m· · , a 

rial que ahora debiera tenetr m;:a~u:l :::c~er de in
El Gobierno por su par e, 

terinidad que :rnfrc, y la •amalgama de el::u~:!;:!~
líticos de que se compone el Ga~met~ y b . sa' 

t también en posic1on bien em arazo . 
sSe ene".-~: : puede ser todo lo enérgica que tal_ es-

u acc10 . ue no ha de extrenar-
tado de cosas reqmere, por lo q 1 . , de 

, d medie hasta la e ecc1on 
nos ~ue en el penl o ? ;:aviese una crisis social muy 
l\fag¡straturas, e pais 
lamentable. 

Y SUS HÉROES 

• 

CAPITULO XVII 

SUCESOS POLITIOOS DE JUNIO 

Fe de vida municipal.-Ecos de la expatriación del ex•Presi• 
dente.-Primera página del proceso que le abrió la Opinidn 
Pública. -Entra en escena el general Reyes.-6olpe de 
efecto. -Comentarios. 

Es la libertad Il!1 supremo bien. No en vano en sus 
aras se sacrificaron, en todos !os 'tiempos de la Histo
ria, intereses tan amables como la vida; no en vano 
los absolutistas de tod11a las épocas trabajaron contra 
la Libertail, el enemigo formidable de los despotis
mos. 

El Municipio, institución demoeráiica del más ran
cio ,abolengo, mantenido en ,el período colonial d,i 
tres siglos, ail!l contra intereses inmediatos de la po
lítica imperial de España, y conservado en toda la 
iutegl'iclad de sus facultades por los gobiernos ele Mé
xico ind~pendiente, tenía que, al fin, sucumbir á ma
nos de la Dictadura. Dueña ésta ya ele los tres pode
res cap\tales-Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
eneonti•ó que el lífunicipio -era una excepción que 
marcaba ciertos limites á su voluniaid omnímoda. Ha
bía, pues, que acabar con •~l Municripio, organismo in
armónico dentro del concierto político nacional. Y 
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vino Ia ley del ~ de marzo de 1903 á satisface~ esa 
nece&-idad, convirtiendo el Cabildo en ~~ orgamsmo 
inútil, dependiente de. la autoridad política_; en_ una 
especie de .Asa.mblea que no tenía más atribuc1one• 
que legalizar actos ajenos. y como la Dictadura te-
, penial cuidado en mantener emolumentos y ga-ma es ~ .b . 

jes allí donde usurpaba facultades y atr1 uc10~:•• 
los' edHes vinieron á d1trse cuenta de 1:, us~rpae10¡, 
cuando ya la Dictadura, vfotima de sus p_rop:os desa
fueros había caído para no levantarse Jamas ( s1 el 
Puebl¿ mejioono sabe hacer honor á su magna obra). 
Ya el Dictador iba hacia el ostracismo, cuando ,en 3() 

<le mayo, el )Ionorable Ayuntamiento -~e ,esta noble~ 
·¡ 1 c,·udad se acordó ó se atrev,o a volver por cap1 a , · · · r 

sus fu~ros y preeminencias, aprobando una imcia iv~ 
de le,y en que ,expone el vergonzoso e':1'ado en que vi
vía y funcdonaba institución ,tan gloriosa; acep:tando 
Y p;oclamando ,el revolucionario y ~egenerador p1~n
~ipio de la "No Reele.cción." Suscriben el docnmet:· 
to el Presidente de la Corporación, don Ferna~do P_1-
me.ntel y Fagoaga, (que podía repu~ar la pre,¡¡denesa 
como cargo vitalicio)' Y los conceJales don M~nuel 
Escalante Y don L. Villarreal. Oopirunos en segmda e~ 
documento en cu<JStión, pues constituye un carg 

' ¡ é · a· ta,torial que bastante concreto contra ,e, r gimen lC • • 

en su horror hacia las libertades públioos, no qmso 
respetar ninguna conveniencia, nigún fuero. 

Helo aquí: 

"Eiasta antes del día l'. de Julio de '1903, la orga-
" . .0, pol'iti·ca y municipal ,del Distrito Federal. 

Ill2ia.Cl ll . ,, O-
'' en cuanto se refiere á los AyuntaIDientos, tem~ e 
''mo· base principal la de que estas Corporacw~es 

1 · t po teman "eran personas morales, Y a ID.lSlllO iem 
"amplias funciones rudministrativas en la may~r par
' 'te de los ramos y servicios de carácter mumc,pal. 

Y SUS HEROES 

"Sin embargo. las funciones de. los Ayuntamientos 
"no eran completas en varios sentidos, pues eiert<,s 
"ramos y servicios, aunqu1i erau de carácter loool y 
"munici.J>al, ya se encontraban encomendados á otras 
"autoridades. 

"Esto dependía de. que en el Distrito Federal resi
"den los podares federales, y que la esfera de acción 
"de éstos necesariamente se encontraba muchas ve
"ce,i en relación con los intereses meramente lacales. 

"Por otra parte, ciertos as-u.ntos de capital jmpor
"tancia, tales como el desagüe del Valle de México y 
"el saneamiento d~ la Ciudad de México, si bien se 
"referían á servicios netamente locales, envolvían 
''una. importancia de tal manera grande. que ª" cou
"sideró conveniente encomendarlos á la atención de 
"juntas espooiales, más ó menos inde,pendim,.t,•s de 
"los Ayuntamientos. 

"Más aún: la mayor parte de los actos de los Ayun
"tamientos tenían que Sllr revisados por otras autori
"daéles, tales com-0 el Gobierno de Distrito y la Seere
"taría de Gobernación. 

"No obstante las restricciones que en términos ge
' ·nerales han s;do apuntadas, era amplia la acción de 
"l A . os yuntanuentos y eran muy numerosos y muy 
''importantes los servicios púb!ieos que estaban, á su 
'

1cargo. 

"La ley de 26 ele marzo de. 1903 vino á operar UIJ 

"cambio radical en la organización Municipal del 
"Distrito Federal, pues determinó que la Adminis
"tración Municipal quedara á cargo del Ejecutivo de 
"la Unión, por medio del Gobernador del Distrito, 
"d0l Presi,dente del Consejo Superior de Salubridad 
"y del Director General de Obras .Públicas, estando 
"sujetos todos ellos á la Secr-etaría de Goberna0ión, 
"Determinó ,también que los Ayuntamientos dejaran 
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"de ten<>r personalidad jurídica y conservaran tan 
"sólo ciertas funciones políticas, teniendo en lo con• 
"eernienfo á la Administración l\1unicipal voz con• 
"sultiva y derechos de vigilancia, de iniciati:va y de 
'\neto en la forma y con las restricciones que la mis
"ma ley éxpresa. 

"Es. probable que los móviles en que se inspirara la 
"ley de 26 de Marzo, hayan sido, por una parte, el 
"de ev.i,tar los conflictos que solían pre<ientarne entre 
"div<;rsas autoridad<is, así como el de unrfiear la ad
"ministración municipal, con el deseo de que esa uni
"fica~ión signifi0ara mayor eficacia en los servicíoi 
"públicoo. 

"No es d<ll caso analizar los móviles mencionados, 
''como tampoco lo es examinar si los resultados de la 
"ley han correspondido á los deseo• del le.gislador . 

"Unicam'ente e-abe afirmar que la nueva organiza.• 
"ción, dertivada de 1a repeitida l<ly de 1903, vino á 
"causar desde luego una sorpresa en la mas,1 de la 
"pob,lación, sorpresa que poco á poco fué trnnsf' 1·

''mándose en cierto d,escontento que no ha dejado 
"de estar motivado. En efecto, la tradición secular 
"había hecho que en la existencia de los Ayunta
"mientos los mismos ciudadanos se sintieran más in
"mellliatos á la esfera de acción de. la Administración 
"Pública. 

"Por otm parte, siempre se había expe.rimcntaih 
"la co.nverúencia de que los intereses' de cada locali
"dad estuvieran administrados por ciudadanos pe11e
"necicnte,s á la misma localidad, pues se consideraba 
"qu<i éstos teuian las mejores oportunidades para en· 
"nocer de la.s necesidades públicas. así como para 
''desempe,ñar los servicios corI'espondientes. 

"Prudentemente se debió haber dejado que el 
"transcurso del tiempo demostrara .las ventajas ó los 

Y SUS HERO F.S 20I 

"inconvenientes de 1a nuova organización, á fin de 
"resolver si habría de subsistir ó compendiar, modi
"ficar ó abolir la citada ley de 26 de Marzo de 1903. 

".Ahora que han transcurrido ocho años desde la 
"expoclición ·d<i la mencionwda ley, y que por lo tan
"to, puede depurarse el sentimiento del público y 
"examinarse fríamente el resultado práctico de la 
11misma ley, procedie afirm.ar que e.x.iste la conve
"niencia de que sea clerogada y de qne la organiza
"ción municipal del Distrito Federal vuelva á ser de 
"tal naturaleza, que los Ayuntamientos tengan 
"funciones verdaderamente activas en la adminis
' 

11tración. 
"En pró de esta idea, debe invocarse el incremento 

"qua han verúdo teniendo todos los ramos y servicios 
"muncipales, tanto por el incremento habido en la 
"población del Distrito Federal, como por ,el mejora
"miento que han re·querido los servicios públicos. 
"Una y otra cosa significan una labor cada día más 
"amplia, más extensa y más delicada en la ,adminis
"tración municipal, y esto •hace que en esa adminis
"tración se imponga la ley de la división del trabajo, 
"como se impone en cualquier asunto de la actividad 
''humma. 

"La ley de la división del trabajo reclama lógica
"mente que los servicios del Distrito Federal, queden 
"nuevamente encomendados tambéén á varias auto• 
"ridades, y ningunas pueden competir con los ayun
,:tamierntps si ,se -examina que éstos, según se ha di
"cbo. están formados siempre por elementos de cada 
"Jocalidwd, y guardan las mejores condiciones para 
"apreciar las necesidades, las tendencias, los elemen
"tos y en lo general, todo lo que afocta á cada cir• 
"cunscripción territorial. 

"Si hasta aquí se funda que los Ayi.mtamientos del 
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"Distrito vuelvan á tener el cará<'!ter que les eorres
' 'ponde en los negocios públicos, también se encuen
' 'tra la conveniencia de que se preve& todo aquello 
"que pueda signifioor eonflictos de intel'eSes, conflic. 
''tos de jurisdición ó cualesquiera otros con las demás 
"autoridades del Distrito. En otros ,términos, si se 
''llega á d,erogar la ley actual y si los Ayuntamientos 
"reasumen sus funciones administrativa,s, habrá de 
"procurarse que todas éstjls queden clara y expresa
"mente defini'das, señalándose ,también de una mane
"ra concreta todas las relaciones que deban existir 
"con otros órganos de la admini,stración pública, con
"tándose entre esas re1aciones )Iunicipales que por 
"su importancia, por sus trascendencias ó por cual
"quiera otra causa lo requieran . 

''Reconociendo también otra de las aspÍraciones 
"generales de la pob-lación, convendrá establecer el 
''principio de que la,s autorldadies municipales no 
"sean reelegibles, pero al <letea-minarlo así, conven
' 'drá cuidar que el periodo de funcionamiento no sea 
"demasiado corto, como lo era anteriormente, pues 
"en ningún ramo de la ,administración pública pue
"den ser dehi:damente desarrolladas las aptitudes de 
"los individuos si éstos no cuentan con un tie.mpo su
' 'ficiente para conocer la organización de los servi
"éios y su furnlionamiento, toda vez que una y otra 
"cosa constituyen los elementos de observaeión nece• 
"sarios -para plantear reformas y mejoramientos en 
''los mi:smns servicfos . 

".Por los fundamentos hasta aqní_ expuestos, tene
"mos la honra de proponer al Honorable Cabildo las 
''siguientes proposiciones : 

"Primera.-Inícies& ,ante la Secretaria de Gober
' 'nación que -sea mo'dificaida ó derogada la ley de 26 
"de Marzo de 1903, en el sentido de que los A.yunta-

Y SUS HÉROES 203 

"miemos del Distrito Federal sean cuerpos activos 
"eJL la administración pública, teniendo nuevamente 
"el carácter de peIBonas morales, quedándoles enco
"mendada la administración directa de todos los ra
' 'mos y servieios de carácter municipal. 

"Segunda . --Se propondrá también que las pe1"So
"nas que formen parte. de los Ayuntamientos no po
"drán ser en ningún caso reelegibles. 

"Sala de ,Comisiones, México, Mayo 30 de 1911. " 
Como vé el lector, no exajeramos el concepto de 

organismo inútil que aplicáramos á la Honorable Cor
poración, pues con tantos derechos como tiene que 
reivindicar, para cumplir con la misión que le corres
ponde, resulta que por larga focha no pudo hacer na
da de provecho en bien de los iD'tereses precomuna
les. Pero-y también queremos repetirnos-para que 
nuestros c·elosos ediles pensaran en reivindicaciones,• 
füé necesario que la mano poderosa, que á cercén de
capitara el Municipio, Ja no pudiera moverse sino pa• 
ra señalar, en las lejanías del •horizonte, desde la nave 
del ostracismo, el destino de los déspotas. Y á prop,í
sito ... 

••• 
La salida del ex-Presidente rumbo á la e.xpatria

ción-calificada de fuga por más de un periódico y 
por no pocas opiniones autorizadas,-pasó completa. 
mente inadvertida para el Pueblo. Ella tuvo lugar á 
las altas horas de la noche del día 25 de mayo, ó en 
las primé.ras horas de la mañana del 26, según diji. 
mos en otro lugar del libro. Algún periódico que se 
percató ae lo· que ocurría, consagró al sueeso una ga. 
cetilla breve, que no causó la menor impresión en el 
ánimo público. El Pueblo, conseguida la renuncia del 
general Díaz no volvió á ocuparse del viejo mand,ü,,.. 
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rio, que habria podido emprerrder su d~lorosa mar
clia á la luz del Sol y sin recatarse de nafüe, bien se• 
guro do que nadie, tampoco, se habría ensañado en su 
desgracia. El Pueblo, que horas antes pedía enfureci

do que resignase y renunciase el Potler, que fo hubie-
1·a despedamdo si por más tiempo se resiste á satisfa
cer sus demandas, era focapaz de cometer una felonía 
con el vencido, con el derrotado. Y bien pudo persua
dirse de ello en V eracruz, uno do los lugares de la 
República en que contaba con menos partidarios . 
Los vemcruzanos, nobles como lo pueden ser los 
ruás, y francos como nfogunos, brindaron al proscrip
to la hospitalidad de 1•igor en los pueblos sanos y aul, 
tos. Y si billn Je expresaTOn su inefable eorutento pnr 
el triunfo de la Revolución, fué en términos -1ue no 
degeneraban en ofensa para el Poder caído . 

• Díjose entonces que el convoy en que. don Porfirio 
lúciera •el viaje hasba el puerto, había sido asaltado 
por los maderistas en el camino, siendo necesaria qua 
las fuerzas fe<forales que le custodiaban, librasen 
sangrienfa batalla con aquellos; añadiendo (!ll•' el 
nrismo don Porfirio había tomado parte aotiva en d 
combate y sacado tle él una leve rozadt1ra en el ros
tro, producida por una bala. La noticia de semejante 
atentaclo, no dejó de causar impresión e,n los ánimos, 
y como no podía por menos, mereció la repr0bacióil 
general. La prensa del régimen que se iba con su an
ciano jefe, extremó la nota, arrojando sobre el "rua
c1erismo" !>a responsabilidad de aquel acto de supre

ma cobardía que, en todo caso, sólo alcanzaba á los 
asaltantes del convoy. Pero en realidad el suceso ca• 
reció de la importancia de que se le quiso revestir. 
El convoy-es decir, los viajeros,-iban provistos de 
un salvo-conducto librado por las autoridades made
ristas, y éstas habían circulado órdenes para que no 
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se interrumpiera la marcha del tren al cruzar las re
giones que estaban en poder de la Revolución. Pare• 
ce que tales órdenes, por las dificultades de la trans• 
misión, no llegaron opo:ritunamente al jefe de alguna 
fuerza maderista, y el tren fué detenido é inspeccio
nado por la aludida fuerza . Si los maderistas estuvie
ran advertidos de que el convoy llevaba al ex-Dicta
dor, y su objeto hubiese sido jugarle una mala pasa
dL, poco trabajo les habria costado. Con volar un 
puente, levantar un tramo de vía, ó, sencillamente, 
aplicar el destructor invento de Nobel al convoy mis
mo, la cuestión quedaba resuelta. Si combate hubo, 
culpa sería de imprevistas circunstancias, no de una 
agresión consciente al general Díaz . Prueba de ello 
es que cruzó el campo re-belde sin sufrir otro daño 
que el que graciosamente Je ati~buyeron sus descanso• 
lados amigos, con el piadoso objeto de hacer un poco 
dramática ó patética la partida, harto desairada cn 
verdad. 

El golpe moral había sido tremendo para e,l vie,io 
luchador. Su edad avanzada era propicia á gra.ndes 
y muy naturales desfallecimientos. Don Porfirio, 
hasta verse á bordo del "Ipiranga," surcan-lo las sa
lobres aguas del Golfo, abrigó temores respecto de su 
p~rsona, •acaso más respecto de los familiares que le 
i,compañaban al ostracismo. Y tales temores. sin de
jar de ser perfectamente infundados, tenían mucho 
,Je, l11gicos, colocado don Porfirio en el terreno ele la 
equidad. Pero no, ni el Pueblú ni lus revolucionarios, 
en armas trataron de hacer más aflictiva la situación 
del hombre qua llevaba consigo, á extrañas tierras, las 
· amarguras de la derrota y el desamor de la Patria. 
Cuánto dijeron en otro sentido los partidarios del ex-

• 
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Presidente, fué por la razón antes apuntada, que po
día encerrar un doble objeto: provocar nna rear.eión 
favorable al caudillo destronado y echa!' sobre la Re
volución una vergüenza. Así la trágü•a muerte del 
coronel de inf.antería, don Luis G, llforelos, ocurrida 
en Culiacán, Sinaloa, el seis ,fo mayo, it mano de los 
maderistas, atrajo sobre éstos las más terribles impu
taciones, de parte de los enemigos de la Revoluoión. 
El hecho perfectameme condenable, fué revestido de 
cuanta circunstancia agravante pudo encontrarse en 
el Código Moral, y periódicos que habían ap1audido 
el cobarde asesinaio de Serdán en Puebla, sin tener 
una palabra de reproehe para la conducta de, las tro
pas federales en Parras y en Cerro Prieto (1), esta 
vez agotaron el repertorio de la indignación califi
cando aquel crimen de la guerra. 

Y volvamos al viaje de don Porfü~o, En la Habana 
el ilustre personaje mereció respetuosas manifestacio
ne,s tanto del elemento oficial de la Isla, como de la 
colonia mejicana, siendo la española (allí numerosí
sima y bastante. mejor organizada que en es1ia Repú
blica) la que extremó con él los agasajos, si bien no 
se prestara ,el viajero mayormente á expansivos fes• 
tejos. Una tristeza muy honda, la tristeza del deste• 
rrad'O, saturada en los recue.rdos de la caída, de esa 
caída de tan alto y en poco gallarda •apostura, aeom
pañóle en todo el camino de la e,xpatriación, como ha-

{1) Vá,Uda corrió ti.a especie d,e que en el _primero de di· 
chos lugares, fueron víctimas .del furor de lais tropas, has
ta 'inocentes criaturas, mientras en el segundo, se remató 
á los heridos ~derid.oo. Tal vez la versión ,sea exajera
da-y para honra de todos, conviene que 'Se.a,-pero tam
bién es lo cierto que tos ,s,eñaiaidos c0mo responsables no 
pusieron en ,sincerarse mayor empeño. Y cierto es tam
bién que el Coronel Morelos, en su amor aJl. régimen tué 
inhumano ejerciendo en 1a guerra el derecho tde :los fuer
tes. 
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brá de acompañarle en todo el camino de la existen
cia que le que'de por re~orrer. 

Al tocar playas de la Vieja España el que tuvo en 
usufructo, por un tercio de siglo, la que se llamó Nue
va, recibió también la respetnosa y afec!tuosa bienve
nida que. el solar hispano no sabe negar nunca á los 
originarios de aquellas ·tierras que fueron suyas el 
día que no tenía puesta el Sol. 

Parece que no obstante las simpatías y atencion~s 
oficiales y paDticulares de que fué objeto en las her
mosas costas gallegas el respetable viajero, algún ele
mento ácrata-soci·alista, de esoss elementos que están 
siempre en pugna con todas las conveniencias, profe
sando sólo la religión de la solrdarida:d, trató de ex
pr~arle hostil<Js sentimientos. Y ello se debe á que 
en Europa se sabe tan bien, ó acaso mejor que en l\Ié
xico, el sistema demasiado expedito que tenia la Dic
tadura para conjurar las huelgas. Los sucesos ele 
Río Blanco son conoc;dos allá exactamente, y hasta 
los ejecutores d<J aquel he~ho, general Rosalino Mar
tínez y el "famoso" ex-Jefe Político de Celaya, Fran
cisco Ruiz gozan, personalmente. de triste celebridad, 
aunque ya no haya de preocuparles á ellos, puesto que 
ambos personajes sobrevivieron poco á su obra cruel. 

Créese con bastante fundamento, que el general 
Díaz fijará su residencia en el Norte de España, la 
tierra de alguno de •sus antepasados y en donde cuen
t~, en la amnalidad, con muchos conocidos que resi
dieron en Méjico bajo su administración, y eon po
tenta,dos amigos, que á la sombra de ella amasaron su 
fortuna. Allí, como en cualquiera otra región del 
Reino, el ilustre desterra,do se encontrará como entre 
los su:os. Allí, el hispano-americano no es extranjero; 
Para el no hay allí la hospitalidad que deprime sino 

· el de1'€cho nllltnral que autoriza á la conviven~ia en 
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familia. Las horas del destierro, largas comu años, 
tendrán para él en el castellano solar, el suave. leniti- • 
vo del afecto 0ariñoso y del comportamiento hitlal
¡to. Y tal es nuestro deseo. 

En tanto que el hombre de Tuxtepec se encanrina• 
ba á su destino, la opinión pública abría el proceso 
de su admini&trac;ión y de sus personales méritos, Y 
no bien acabara de salir de aguas territoriales, cuan• 
do el Club "Ley" por conducto de los señores don 
Carlos Aldaco y don l;'rauciseo Calinas, elevó á la 
Presidencia de la República una larga y bien docu• 
mentada exposición, acreditando c¡ne don Porfirio 
Díaz oste-ntaba ilegalmente el carácter de genera1 de 

División. • 
Las razones son éstas, Don Benito Juárez, que le 

había conferido el grado, ,al ternrinar la guerra de in
tervención y del imperio, y como medida política que 
estimaba urgente, dió orden de que le liquidaran to• 
dos sus haberes al general Díaz ; quien alcanzó Y co• 
bró por tal concepto, algo más de sesenta Y tres mil 
pesos. Con ellos adquirió la Hacienda de la "No ria,'.' 
dispuesto al parecer á seguir el consejo de don Bem· 
to de trocar la espada por el arado, el cuartel por la 
casa de labor. 

Allí, en su propiedad agrícola, proclamó en no• 
viembre de 1871 el famoso Plan que lleva el nombra 
de la finca, colocándose fuera de la Ley y p€Tdiendo 
grados, 4ítulos y condecoraciones que poseia. Muere 
en tanto Juárez y toma las riendas del Poder Lerdo, 
que lanza ,el decreto de amnistia que llevaa la fedh& 
del 27 de junio de 1872, en el cual se previene lo que 
sigue, 

"Los amnistiados, aunque vuelven al pleno goce de 
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"Sll8 dereehos civiles y políticos no los tienen a' la d 
'' I . , ' e-

vo uc1on de cargos, empleos ó g¡•ados ni ,al Pª"º 
"d J.J . ' ~ e sue uos, pens10nes, montepíos ó créditos contra 
"e,) Erario de qne están privados actualmen4e con 
"1'11 ' arreg o a as eyes. " 

Bajo el imperio de esta ley-y aceptando todas sus 
consecuencias,-,se acoge á indulto el sublevado de la 
"N . ,, f 

J. or1a, raoosado en su empresa revolucionaria. 
Al, Congreso de la Unión fué presentado meses des
p~':8 ( octubre del 72) un proyecto de ley, en que se so
licitaba que se restituyese en sus grados nrilitares á 

los CC ·. Porfi_~º Díaz Y Jerónimo Treviño, tomando 
en eons1derac:on los servicios que habían pre.stado á 
la causa nac10nal, combatiendo contra la invasi6n 
francesa· El asunto pasó á las Comisiones primera.a t" Guerra Y J~sticia, "las que jamás-al decir de 
os que d·enuncian el caso-presentaron dictamen.'' 
,_S1endo "':í; hemos de convenir en que el general 

~1az padec10 un magno olvido, pues las Comisiones 
ª 1~ más l!gera indi~ación suya, se habrían apresura'. 
do a legalizarle la situación nrilitar. 

De todas maneras, nos parece e!l!a primera página 
del proceso poco apropiaJda, A don Porfirio se le 
P~~o ai;ancar el Pode.r, pero su jerarquía militar, le
gituna o no, 1a conservará siempre, en la vida ñsica 
Y_ perecedera, como en la vida perdurable de la Histo
l'la · y al fin Y al cabo, como soldado tiene menos que 
reprochársele que como político, y no sería dificil en-
contrar algu' 1 . d n genera con papeles meJor legaliza-

_os que los suyos, pero menos General que don P.orfi. 
rw. Aunque D. Porfirio no haya sido un "enio preci-
samente. º , 

• • • 
Así las ·cosas, Y casi simultáneamente con la llega-
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da á la metrópoli del caudillo de la Revolución, entra 
en escena 1m nuevo personaje, muy discutido de. al
gún tiempo á esta parte, y que á U\)SOtrOS llOS parece 
uno de los hombres más indiscutibles que hay. Nos 
referimos al general Re,yes, que arribó á la capital, 
procedente del destierro, el día nueve de Junio abor
do del tren de Veracruz, escoltado por el general re.
volueionario don Rafael Tapia. 

Durante el trayecto de Veracruz á Méjico, el ex
gobernador de Nuevo León recibió el agasajo de algu
nos grupos que le son devotos, peJ'O en todo el camino 
no fué objeto de ninguna manifestación entusiasta de 
carácter popular. Como tampoeo lo fué en la capital 
de la Re,pública, pues el enl11siasmo público desbor
dábase todavía en honor del ooudillo del Pueblo, y 
ile los héroes que con él compartieron peligros, res
ponsabilidades y glorias. Aquí, lo mismo que allá, fes
tejaron su llegada contados elementos, que pueilcn 
ver en él algo que el superior in,stinto popular no pu

do descubrir nunca. 
A los dos días, ó sea el once, celebran una larga 

conferencia en el histórico eastillo-palacio de Cha
pultepee, el Presidente interino de la Repúbliea, don 
Francisco L. de la Barra, el caudillo de la revolu
ción triunfante, don Francisco I. Madero, y el gene
ral ele División don Bernardo R,,yes. La entrevista, 
que fué cordial en extremo, tuvo por objeto un ca!ll· 
bio de impresiones sobre los interesantes sucesos de 
actualidad. Se estudiaron y discutieron, eon ampli
tud de miras y espíritu democrático, las cuestiones 

más delicadas, llegando ,al patri&tico acuerdo de po
ner muy por encima de los intereses y aspiraciones 
personales, los intereses sagrados de la Nación. En 
tal vii,tud, el General Reyes hizo la formal y solemne 
promesa de prestar su personal concmmo y el de SUS 
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amigos, á la can.sa maderista, que era la nacional a 
ra. los efectos electorales; renunciando él e ' pd. 
lapazyd ¡ . , naras e 

, . e a patria, á luchar como candida,to 1 
proximos co · · F , en os .. , ffilc1os. ue patriótica esta actitud La 
opm1on y-a se. había pronunciado por Madero de. un 
m~".~ra consc1:nte y decidida. Madero ostentaba 10: 
:::1 os excep?1onales del primer ciudadano da la Na-

' que nadie le podría arrebatar facilm t E 
popular y 'd' en e. ra 

·s era 1 oneo para aspirar á la Suprema l\fa. 
g¡ trntura, y para desempeñarla. Tenía los rande 
prest1g1os de su obra colosal. g s 

. El general Reyes comprendió que no era o o 
ni moralmente lícito, enfrentarse con aquel him:"e o 
eon aquel Puebl 1 ¡ Y do con . o que e acamaba porque había sabi-
]j 't duc1rle, eon talento superior y abnegación sin 

II!1 es, á la reconquista de sus libertades y 
mente del viejo soldado d b', . . por _la 
nes d . e 10 cruzwr, con vibrac10-

e_ pesadilla, la idea de que él habría sido el 'd . 
lonac 1 . 10 wna ' s1 cuando la Nación volvió i él 1 . 
en la suprema st. , os OJOS 
ald angu 1a, el no la hubiera vue.Ito la es 

~abí:• 1 enhel supremo desdén. Acaso recordó que n~ 

P
ondí ihec o por la patna mucho de lo que le corres

a acer Ynos ' resonara . ena_ remoto que en su C-Onciencia 
ca, aquellacofmraºs el ,~cAo '.eJano de una maldición políti-

. e : s1 se gobie " fu sagr ·, rna, que é la con-
rég~c10nd~olemn~ de su identificación absoluta con el 

en 1cúatorial 
El general Reye .. · · d., 

cam t . s proce 10 cuerdamente, patrióti-
en e' renuncmndo á t al d , nece por ho , m g ar on que no le pe.rte-

na Por t pe1 o al que puede tener opción maña
sido . q?e os altos puestos de la Nación siempre han 

' seran Y deben de ser otor=,d , el voto úbli , . o~ os, por la Ley O por 
mientas P . co, a qmenes mayor suma de merecí
.. ,,., puede mostrar á su favor. Lo de,más con--'-' 
""''ª una sub ·, ' •"-'-vers10n en el sentido moral de los 
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pueblos, á todas luces monstr11osa. Por fortuna, en to
do tiempo y lugar se puede ser útil á la patria y con
traer mérittos relevantes, y así hubo de entenderlo el 
respetable general Reyes, aceptando la cartera mi
nisterial que el señor Madero puso á su disposición. 
¡ Ojalá que nuevas tentaoiones no le aparten de tan 
laudable propósito, y pueda llegar en su dia, carga
do de merecimientos, á la más alta cima del Poder L ... 

El resultado de la entrevista de Ohapultepec, y el 
manifiesto del general Reyes á raiz de ella, explican
do su conducta á la Nación, causaron excelente efec
to en el ánimo de todo el mundo, exceptuando, natu
ralmente aquellos elementos viciados, aforrados al
antiguo régimen, los cuales hubiesen preforido cual
quiera dificultad al nuevo estado de cosas, aunque 
así se comprometiesen intereses más respetables qu• 
los de partido. 

Veamos cómo se expresaba, á propósito del asunto, 
un diario metropolitano, que no se distinguiera mm• 

ca por su identifieación con la causa revoluciona
ria (1): 

"El manifiesto del general Reyes en el que declara 
"no tener inteneión de ser candidato á la presidencia 
; 'de la R,epública en las próximas eJ.ecciones, es un 
"documento de gran importancia que con<tribuirá á 
"aclarar y simplificar }a situación poli-tica. 

''En ese manifiesto, el señor Reyes reconoce vir
"tualmente dos hechos fundamentales: primero, que 
"el triunfo de la revolución, debido más bien al ap<r 
"yo de la opinión pública que á la fuerza de las ar
"mas, hace del jefe de la revolución triunfante- el 
"candidato lógico para la presidencia en las eleccio
"nes que se efectuarán como consecuencia de esa re-

(1) 11E1 Heraldo Mejicano," 1del 12 de Junio. 
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::volución, y segundo, que si se expone a1 país á los 
',tumultos y desórdenes de una encarnizada lucha 
,/l~toral, se dará ocasión á que se prolonguen los 
,,danosos ed'ectos de la revolución, echando sobre el 
,,Pº,rverur u~ velo de incertidumbre y retardando 
,,as1 el trabaJo de reconstrucción, la reorganización 
"de l_os negocios y la vuelta de las gentes á sus ocu-
pac10nes cuotidianas. 
"C ,., reemos, pues, qne la actitud del general Reyes es 

a la vez cuerda y patriótica, 
"P ,, , or una parte, el Sr. Reyes acepta la lógica de 

,,un hecho consumado, y por otra, contribuye al bien
,,estar de la nación en su interior y al mantenimiento 
de su buen nombre en -el extranjero 

" "Po_rque no ;abe duda que los observadores ex
,,tranJeros veran como un signo de buen augurio 

el hecho de que los hombres públicos de Me'., t' 
D , JlCO Ie-
,,nen la sufic1e~te amplitud de criterio para subordi-
;'." sus ambrn1ones personales al b;enestar nacional. 

" El presiden•te de la Ban,a, que podía haberse 
,,•provechado de su posición para favorecer sus pro
,,'·ectoo personales, comenzó por anunciar categóri
" camente el mismo día que tomó posesión de su car. 
,,~_o, qu~ P?r ~ingún.mo,tivo sería earrdidato á la pre
,.•~dencia o v1eepres1dench1 de la República durante 
,; 

0 
nuevo período, Y ahora el general Reyes, que 

} za de popularidad, tanto entre los civiles como en 
ele"' ·to ,, , J~rc, , Y que podría contar con numerosos par-

"!iclarw~ e~ la eampaña electtoral, voluntariamente 
" enuncia a la candidatura que, algunos de sus sim
patizadores habían ya lanzado, 

,,
1
:'El ~esnltado de esta laudable acción de parte de 

" s senores de la Barra y Reyes, ha sido que des. 
''daparezca~, en la actual situación, varios factores 

e mce,rt1dumbre. 

, 
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........... ' ...................... '' ....... . 

.. ' ............................................ . 
"Se sabe perfectamente cuál es el programa del se

"ñor, Madero, de manera que no hay lugar á duda ni 
"por lo que toca á la politiea que seguirá cuando lle
"gue á la presidencia." 

* • * 
Por lo demás, hemos de confesar que el manifiesto 

de Reyes nos parece poco categórico, poco en conso
nancia con el lenguaje preciso de la convicción. Está 
ilirigido á sus conciudadanos y compañ~ros de ar
mas, y comienza por relatar las circunstancias de su 
regreso al país. En seguida declara que '' se prnnsa 
por algunos presentar su candidatura para la 
Presidencia.'' 

Y entra en la cuestión de fondo en los siguientes 
términos (que nosotros nos permitimos subrayar de 
vez en cuando) : 

"Yo, atendiendo á que los merecimientos que da 
"el triunfo en favor de los principios de la Demo
"cracja, han sell.alado de manera vigorosa la perso• 
"nalidad del señor don Francisco I. Madero, para 
"el puesto indicado, y visto que cualquiera uuev~ 
"orientación en luchas electorales ,es ocasionada a 
"peligros, y de todos modos á alejar el restableoi• 
"miento dell orden y de !a paz, he creído que debe ha
"ce,rse abstracción de mi canilidatura, y qne lo más 
"patriótico ,en estos instantes, es apoyar al Gobierno 
"Provisional y adunar todos los elementos sanos en 
"favor de la causa revolucionaria; y be declarado Y 
"declaro que, por mi parte, y con los simpatizadores 
"que me sigan, acepto la canilidatura de Madero pa· 
"ra la Presidencia de la República. 

"Tengo la convicción de que uniendo al Jefe de la 
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"revolución tod'Os los eleme.ntos congruentes, se le 
"dará el poder que necesita, para encauzar las ener
"gías del país, dominando cuanto no pueda caber 
"dentro del orden y de la ley, para que al fin, tras de 
"la lueha armada y de los desgracias de la Repúbli
"ca, resplandezca en toda su majestad la Justicia: 
"la Justicia para todos los vejados, la ,Justicia para 
"honrar la fidelidad y el heroísmo del l'J_jército, la 
"Justicia para premiar á los hombres que han acep
"ta&o y consumado sacrificios por el triunfo de la 
"democracia, la ,Justicia y la garantía en 1in, para 
"todos los mteveses ,soomles, que, en medio de las 
"con.mociones ocurridas1 se sienten recelosos. 

''Teniendo, pues, semejante convieción, ere,,, que 
''cU!Dlplo CO!ll un deber de alto patriotismo al obrar co
' 'mo obro, haciendo abstracción de todo lo que s:gniíi
"que provecho de grupos ó de personas, los cuales 
"deben ser inmolados en aras del bien de la Re,públi
"ca." 

Como se vé, ,el señor general no e!lbá seguro de na
da, pero cree que debe haoe1'Se abstracción de su can
didll.tura, y que cU!Dlp!e ,con un deber de alto patrio,tis
creemos, pero tampoco estamos seguros d,, muchas 
cosas. Dioho sea en términos ambiguos .... 
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CAPITULO XVIII. 

Las Cámaras Legislativas. 

En c,tro lugar de este libro ( en su primera edición) 
apuntamos ligeramente la idea de que la no i!isolu
ción de las Cámaras Legislativas, constituidas en su 
mayor parte con elemell'tos d"l partido científico, im
plicaba un peligro barlo serio para los ideales de la 
Revolución ma:derista; y hallamos ahora en ciertos 
acontecimientos políticos que se verifican estos días 
(Junio de 1911) motivos de, alarma Que robustecen 
nuestra idea y dan cuerpo á e.se peligro. 

Es muy significativ·o el hecho de que algunos clubs 
antirreeleccionistas, de los innumerables que se ins
talaron al sonar la hora de la libNtad, se propo11gan 
pedir que los senadC>re\S y diputados renuncien á sus 
curules; y aunque la petición resultaría de una can
didez asombrosa, porque unos y otros pondrían ore
jas de mercader á la pretensión, bi~n claro demuestra 
que la opinión pública ha visto, como nosotros, 11n pe
ligro en· la existencia de esas -0ámarau qne el Plan de 
San Luis declaró ilegales en el artículo lo. de 
aquel doeumento. Y el peligro no se remonta 
á un lejano mañana; puede aparecer desde hoy 
en el obstruccionismo que aquéllas presenten h 
las iniciativas y providencias del Gobie,rno provisio
nal, y aumentando, como bola ele nieve, hasta el día 
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de las eloociones presidencialea, constituir entonces 
una tremenda ocasión de guerra civil. . 

Al solo anuncio de lo que pretendían pedir los alu
didos clubs antirreeleccionistas, se alarmó "El Im
parcial,'' órgano de los eientífieos, que temiendo se 
propagase la idea, inspirando á algunos senadores y 
diputado,s, la de renunciar, se apresuró á desacredi
tarla, publicando re.portazgos con personas de cono
cida cultura pero afectas, por supuesto, al régimen 
Mído, para que sus opiniones le fueran útile\S. En 
esos reportazgos hallamos mu~hos lugares comunes 
Y no pocos errores jurídicos, por lo que prescindimos 
de todos ellos á excepción del celebrado con el li
cenciado Sánchez Gavito, que merece comentarse. Es
te señor califica de inconveniente la disolución del 
Congreso por varias consideracioneB bien fundadas 
aparentemente. Cree que el lapso hasta las eleccio
nes presidenciales es demasiado corto para que pu
dieran ve,rificarse previamente las de diputados y 
senadores; y faltando Cámaras n,, encuentra otro 
organismo ante el cual pudieran hacer la protesta 
de ley los nuevos Magistrados. La llama peligrosa 
porque supone que disuelto el Congreso, te,nían (¡ue 
declararse nulos todos los acuerdos de la presente 
Legislatura y aun de las anteriores, durante todo el 
gobierno porfirista, porqu~ '' todas vin.ieron al mundo 
político manchadas con eJ pecado original." 

El señor Sánchez Gavito termina con estas pala
bras, que si no lo son parecen una injnria para los 
miembros del Congreso : 

"Se habla de una posible emergencia: las Cáma
t·as, fiele,s al régimen que las d:ió nacimiento, pueden 
negarse á reconocer las elecciones de los señores 
Madero y V ázquez Gómez. ¡ Qué se baria entonces¡ 
El temor es pueril. La fidclidad al caído es cualidad 
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de espíritus excepcionalmente enérgicos y elevados; 
inútil es buscarla en nuestros cuerpos Legisladores" 
( ! !) "Por otra parte, para adoptar seme,jante actitud 
la Cámara, necesitaría enfrentarse con la opinión pú
blica desafiarla con toda virilidad, cualidad que en 

' vano buscaríamos en el cuerpo colegiado, aunque 
sean capaces de ella muchos de sus miembros." 

Esta fué la opinión de un letrado tan distingtlido 
como el señor Sánchez Gavito: opinión errónea por 
completo, pues el peligro existe precisament0 en 
aquellos puntos donde trata de demostrar que no lo 
hay. 

Haciendo á un lado toda la argumentación del se
ñor S,,nchez Gavito, fijémonos tan sólo en el último 
párrafo de su repol'tazgo con "El Imparcial." 

¡ Por qué la Legislatura había de carecer de virili
dad para ,enfrentarse con la opinión pública? ¡No la 
tuvp acaso para promulgar le,yes reformadoras de la 
Consti,tución que resultaban completamente impopu
lares? ¡No la tuvo para declarar legal la elección de 
vicepresidente ·hecha á pucherazos? ¡No fué lo sufi
cientem~nte viril para dar una ley ,suspendiendo las 
garantías para legalizar el fusilamiento del pueblo! 
Se argiíirá que entonces obedecía á la "consigna" de 
un mandatario militar que disponía del Ejército. ¡ Y 
quién nos asegura que para la época en que sea ele
gido Presidente el señor Madero, ú •otro hombre de 
la revO!luai.ón, no cuenta la Legislatura con un mili
tar de algunos prestigios en quien apoyarsse ! 

En este caso, veríamos con horror, reproducir,se 
en J\l[éxi1eo, la espantosa guerra civil chilena, en~re 
el Parlamento y el Presidente de la República, que 
terminó con el suicidio de Balmaseda. Si el origen del 
conflicto no era igual precisamente,)as consecuencias 
serian las mismas. 
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En la actualidad ocurren en algm1os Estados de la 
República sucooos desagradables entre el Poder Eje
cutivo y el Legislativo que parecen ser, en pequeño, 
un presagio de lo que sucederá, e,n grande, entre los 
mismos l'oderes Federales, si la Revolución no se ha
ce dueña de las Cám1tras por algún medio que ideen 
los hombres que la dirigen. 

En Jalisco, el Congreso, nombró un gobernádor 
interino que no lo aceptó el pueblo. Este, enfnrecido, 
se dirigió al 6alón ile sesiones y lo clauS'llró, entregan• 
do las llaves del local al gobernador que él eligió por 
aclamación. Los diputados que no quisieron renun
ciar, siguen eelebrando sesiones en domicilios par
iicu1ares mientras el Gobernador declara oficial
mente disuelto el Congreso. En este easo todo resul
ta confuso y anormal pero no ilegal, pues é1 pueblo 
soberano que da los poderes puede retirarlos y por 
lo tanto no hnbo tal golpe de Estado por parte del 
Ejecutivo al declarar disuelto el Congreso, como le 
achacó la pre.usa que le es hostil. 

Al mismo tiempo en Veracruz se producen escán
dalos parecidos, Aún no había presentado ,el Gober
nador señor Dehesa su renuncia, cuando ya la Legis
latura nombraba Gobernador Interino á un señor 
Delgado que tuvo que renunciar en seguida ·ante las 
protestas <1el pueblo xalapeño. Inmediatamente se 
nombró al señor Leícegui, que ni tiempo tuvo de to
mar posesión cuando fné sustituído por el señor Ai
llaud. 

! Para qué citar casos parecidos en otros Estados? 
Basmn los mencionados á demostrar que la Revolu
ción comettló un error en comprometerse á respetar 
los Congresos en el tratado de Cindad Juárez. El se
ñor Madero cedió entonces á los impulsos de su co
razón que le pedían el cese en el derramamiento de 
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sangre y aceptó una condición qne ahora le encierra 
en una contradicción consigo mismo. Si mañana es 
,electo Presidente de la República habrá de protestar 
,el cargo ante un Cne-rpo Legislador que él declaró 
,en San Luis Potosí, ser ilegal, y exponerse á que su 
legítima elección sea desaprobada con la misma ley 
que aprobó la ilegítima del general Díaz. 

Hay, pues, un grave peligro oculto y latente en la 
•existencia de la actual Legislatura y los hombres de 
la Revolución que no han querido dar un golpe, de 
Estado, deben guardarse mucho para no suñ~rlo ellos 
mismos, en la hora menos pensada. 
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CAPITULO XIX. 

El despecho de los rencidos.-Curioso capitulo de cargos con
tra Madero.-La Erolución tras la Rerolución, ó sea la 
causa tras et efecto.-Nepotismos~EI ambiente de la, 
libertad.-Ejemplo democrático.--EI candidato de Oaxaca -
Viaje de Madero al Sur.-Escena emocionante en Tlaquilte• 
nango. 

Poco habra de tardar el despecho de los vencidos 
en manifestarse ruidosamente, aprovechando la era 
de libertad que, muy á pesar suyo, acababa d<i inau
gui'arse. Y fué el licenciado don Jorge Vera Estaño!, 
ex-Secretario de Instrucción Pública y Gobernado,· 
an el último Gabinete porfirista, el encargado de for
mular un capítulo de cargos al gobierno provisional 
y al señor Madero. Al efecto, publicó un apasionad<> 
opúsculo en el que acusaba al jefe supremo de la Re
volucrón de haber caído inmediatamente, en el "ne
potismo," y en el "favoritismo," ya que había im
puesto inmediatos parientes suyos en el ministerio
la Barra, y reclamado dos carte,ras para los hermanos
don Francisco y don Emilio Vázquez Gómez; así co
mo porque imponía partidarios suyos á los gobierno,; 
de los Estados, cosa que el señor Estaño! considera
ba como "militarismo" é "ilegalida,d.." Aeusábale 
también de "in<liferente" á la suerte, de la Nación y 
de otros mu0hos pecados políticos, acabando por des
cubrir el verdadero objeto de su diatriba, que no fu<> 


